
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00020-00. 
 
Requiérase al correo electrónico nohorator@gmail.com a la 
progenitora de la menor cuya paternidad se investiga, para que 
manifieste el nombre del padre biológico de la niña (art. 218 del 
Código civil). 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta el resultado excluyente de 
paternidad que arrojó la prueba genética practicada por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con 
respecto al demandado Juan Carlos Estévez Niño. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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